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¡Revista de Trabajo

Ministerio de Trabajo

Madrid

Número 4, abril de 1948:

PKRHZ LEÑERO, José: Carácter de
especialidad del Derecíto de tvei-
bajo.

El Derecho de trabajo es un Dere-
cho normal; su ordenamiento no se
desvía como e! jus singulare de Sa-
vigny. Es un Derecho especial, un kis
propium que se aparta del ius com-
muñe; pero no pueden señalarse en
el Derecho de trabajo principios sus-
tanciales contrarios a los sentados en
e! Derecho común. Tampoco puede
estimársele como un Derecho excep-
cional singular o de privilegio, ya que
éste hay que considerarlo como el
conjunto de disposiciones jurídicas que
quebrantan un principio general de
Derecho en determinados casos o para
determinadas personas, es decir, el
tus singulare en contraposición al ius
propium.

BORREGÓN RIVES, Vicente: Sistemas
remuneratorias que incrementan Ui
productividad del trabajo.

El autor estima como imperiosa ne-
cesidad incrementar la productividad
del trabajo industrial, y para ello el
mejor camino es el sistema remune-
ratorio que se adopte. Analiza los

procedimientos para premiar el es-
fuerzo del trabajo: Primas Halsey,
Rowan, Grant, etc. Sería útilísima la
publicación de una disposición estatal
de carácter general y obligatorio para
premiar el rendimiento en el trabaje
que afectara a los métodos de fijación
de salarios y de tareas, asi como
a las posibles incidencias que se sus-
citarían de su aplicación.

Número 5, mayo de 1948:

FERNÁNDEZ SECO: Consideraciones clí-
nicas para el estudio de ¡a preven'
don de las neumoconiosis.

Existen dos medios para impedir la
producción de neumoconiótico» en las
industrias del polvo: interrumpir, con
todo rigor, el trabajo a los sujetos
cuyo pulmón, sus medios de defensa
naturales contra los polvos, sean in-
suficientes, y retirar del trabajo no-
civo a todo sujeto cuyos pulmones
parezcan haber alcanzado el límite de
sus defensas normales. La organiza-
ción de períodos de reposo por un
trabajo rodado, fisiológicamente ha-
blando, es una medida profiláctica muy
útil.

LOZANO MONTERO, Manuel: El ¿er-
vicio doméstico y el contrato de tra~
bajo.

Kn el terreno especulativo no exis-
ten razones poderosas que fundamen-
ten la exclusión del servicio domes-
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tico dei campo laboral, peto en e! or-
den práctico la aplicación de las nor-
mas laborales es tan difícil que en
algunos momentos parece imposible:
dificultad de inspección, inviolabilidad
del domicilio, carácter familiar, no lu-
crativo de las relaciones entre amo
y criado, etc. Ahora bien: esto no
quiere decir ¡a conveniencia de que
se siga regulando por las normas ya
anticuadas del Derecho civil; será con-
veniente adoptar una reglamentación
especial más moderna. Pero en el as-
pecto de la previsión social el auto"
no se muestra partidario de la ex-
clusión y estima conveniente se dé
un desarrollo práctico a la Ley de 19
de julio de 1944, que, orientada so-
bre la cobertura tota! de los riesgos
mediante una cuota fija, proporcione
al servicio doméstico los beneficios de
ios subsidios sociales.

Número 6, junio de 1948:

BATLLE FLORENSA, Juan: Las Regla-
mentaciones de trabajo y la técnica

técnico industrial, por lo que se habrá
de tener un perfecto conocimiento tec-
nológico de la industria a regular.

Las Reglamentaciones no pueden es-
timarse como instrumentos para me-
jorar al obrero en perjuicio del em-
presario o de la economía nacional,
ni tampoco que la cuantía de la me-
jora dependa de la voluntad del le-
gislador; no hay que estimarlas como
creadoras de derechos para el traba-
jador y obligaciones para el empre-
sario. Al contrario, con las Reglamen-
taciones de trabajo se deben procurar
los siguientes objetivos: el mejora-
miento de la producción para que no
sea ficticio el mejoramiento del traba-
jador. La racionalización de la Em-
presa y el interés del obrero por la
misma. Las posibilidades de mejora
social han de condicionsr.se al nivel

ÁREZ MlER, José: B! trabajo marí*
'amo y sus modalidades.

El autor estima el carácter especial
que tienen los contratos de embarco
distintos del contrato normal de tra-
bajo y de los de arrendamiento de
servicios. Hl contrato de embarco, afir-
ma, tiene un carácter extraterritorial.
Los numerosos convenios y recomen-
daciones aprobados por las Conferen-
cias internacionales de trabajo y que
el autor va examinando en su trabajo,
justifican su aseveración. Considera-
ción especial dedica a nuestra legis-
lación, estudiando la regulación dada
en el Código de Cormecio y en los Re-
glamentos de 1909 y 197.7., este último
verdadera reglamentación laboral más
que contrato de trabajo, ya que en él
se determinaban todas aquellas pecu-
liaridades locativas. Para García Ovie-
do el contrato de embarco no es otra
cosa que un contrato de trabajo asis-
tido de condiciones especiales, nacidas
en la peculiaridad de los servicios a
que se refiere y de los peligros, di-
ficultades y problemas que la nave-
gación suscita. El autor estima que,
a pesar de las diferencias notables en-
tre este contrato y el de trabajo, la
refundición llevada a cabo tiende a
unificarlos.

Números 7-8, julio-agosto de 1948:

BAUTISTA GOMIS, Juan, O. F. M.:
Ideas sociales y laborales de San
Francisco de Asís.

Hl autor estudia en San Francisco
de Asís, el que estima como injerto
de novedad en el tronco envejecido
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del siglo XIII, lo que llama «socio-
logía seráfica», «instituciones seTafi-
cas», «la vicia eremítica», «política de
Dios y gobierno de Cristo», mane-
jando en su artículo una esmerada
y erudita información bibliográfica.

MORENO CASADO, J.: Ordenanzas de

Carpinteros de Granuda.

Más (iue d« un artículo se trata de
í;¡ transcripción de las citadas Orde-
lianzas, precediéndolas de unas breví-
simas palabras de comentario en el
que manifiesta la importancia del si'
glo XVI, el gran siglo gremial, en ei
que alcanza estas instituciones la pie
nitud de su prosperidad económica y
prestigio.

Número 9, septiembre de 194S:

RlAZA BAI.LlirflEROS, José María: ÍM
Universidad y los trabajadores.

El nutor estima, en primer lugar,
que la Universidad tiene como misión
buscar soluciones a los problemas de
los trabajadores, ensayar lo que han
propugnado teóricamente, confrontan'
dolo con la práctica; por su parte, la
aportación de la clase trabajadora al
mundo universitario son las lecciones
de solidaridad y austeridad, el profun-
do realismo que les caracteriza. Como
final de su trabajo nos habla de los
medios prácticos de enlace y acerca-
miento entre los dos sectores con sus
realizaciones prácticas más importan-
tes : el curso para dirigentes sociales
organizado por la Universidad ínter-
nacional cMenéndez Pelayo:> y las ac-
tividades de la Escuela de Capacita-
ción Social de Trabajadores.

DOLHAGARAY, R. M.: Eí empresario,
jefe de comunidad humana-.

No es posible el arreglo del proble-
ma social en su expresión general y
laboral si antes no se resuelve el pro-
biema de la empresa. El empresario
necesita de una capacitación social y
económica 2 la vez. -Kl equilibrio SO'
cial en la empresa se realizará - dice
el autor- - haciendo que el hombre
vuelva a ser el principio y el fin de
las actividades humanas.

Número 10, octubre 1948:

OÍ-IVER BR.'.CHFEI.D, Doctor F.: La Oh-
ciña Central de iniciativas obreras*

Considerando que la iniciativa es
uno de los mayores valores del hom-
bre, el autor proclama la necesidad
de organizar un florecimiento de aque-
llas que provienen del elemento obre-
ro. «Mi iniciativa —dice — tiende a
un control centralizado de iniciativas,
sometida;; todas a una Oficina califi-
cada y organizada por el Estado.? La
medida será más eficaz si la iniciativa
fecunda reporta una ventaja material
a su autor.

VANNUTEI.LI, César: La tutela de ¡a
familia en el ámbito de la previsión
social.

Ante la dualidad de soluciones da-
das al problema planteado sobre si
los subsidios familiares pueden o no
formar parte ele un sistema de pre-
visión social, el autor cree evidente el
deber de pronunciarse en sentido afir-
mativo. La familia entra y debe en-
trar en e.l campo de la tutela da la
previsión. La tutela previsora del in-
dividuo trabajador debe extenderse a
todo su núcleo familiar.
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QI.L:IRUELO, Jesús: Problemas prácti-
cos en los expedientes de cr-.sis de
tntbajo.

Los expedientes de crisis suscitan a
diario una serie de trascendentales pro-
blemas. Así, en el caso de infracción
del Decreto de 26 de enero de 1944,
según el cual para dar por suspendida,
extinguida o modificada ¡a relación de
trabajo creada entre una Empresa y
su personal trabajador es necesaria la
previa autorización de las Organismos
laborales competentes, cabría pregun-
tar: «¿Cuáles son las consecuencias
de la infracción? ¿Cuál debe ser la
actuación y fallo del magistrado del
Trabajo ante la demanda del traba-
jador por ruptura en la continuidad
en el trabajo, fundada en crisis no
autorizadas? ¿Cuál es la naturaleza de
la acción esgrimible por el trabajador?
¿Qué solución debe darse al problema
de los salarios intercurrentes?, etc. He
ahí las interesantes cuestiones a las
que el señor Cilleruelo intenta dar
una solución en el curso de1 su trabajo.

Números 11-12, noviembre-diciem-
bre de 1948:

BAUTISTA GOMIS, Juan, O. F. M.:
Ideas sociales y laborales de San
Francisco de Asís.

Dedica el autor este segundo artícu-
lo sobre la materia a la contraposición
entre lo que se llama «justicia moder-
na» y la «norma de justicia», que con
el ejemplo maravilloso y conmovedor
de su vida nos brindó el «poverello»
de Asís, haciendo una glosa, además,
de lo que para el santo era la actitud
social del servicio, el significado de su
lema «ora et labora», sus ideas acerca
de la propiedad, economía, pobreza,
etcétera.

DUCHINI, Francesca: Las reformas de-
estructuración en la Empresa y lus-
cometidos de los Consejos de Ad--
ministnición.

Se plantea en este estudio el pro-
blema de la participación del produc-
tor en las Empresas, en sus tres pla^
no« teóricos: el marxista, el pura-
mente técnico o de producción y el
que ve en esa participación la posU
bilidad de superar el sistema capita-
lista sin destruirlo. La autora propug-
na para su solución la «mentalidad;,
de colaboración entre sociedad laboral
y sociedad capitalista», la cual no pue-
de ser sino !rjto de una lenta trans-
formación

SANGRO, Pedro, y GUTKRRF.7. DE.

ALIES, José Luis: La medicina del
trabajo en la actual orientación es-
pañola.

Si bien la medicina del trabajo, cien-
tíficamente, no tiene en sí diferencias,
con el resto de las ramas médicas, mo-
dernamente ha adquirido una impor-
tancia tal que su especialización es-
manifiesta, toda vez que aspira no
ya sólo a devolver la salud al obre-
ro, sino a una auténtica superación
funcional de la clase. Parten los auto-
res de este trabajo de la conside-
ración filosófica del ('trabajador» como-
categoría que desde el punto de vista
médico-social no corresponde ni al es-
cueto concepto de «enfermo», ni al
más amplio de «hombre», sino que
adquiere una específica realidad prác-
tica cjue obliga a un insoslayable estu-
dio como tal. Y así, tras un somero
estudio histórico-comparativo, llegan
a la conclusión de que en nuestra-
Patria la medicina del trabajo no ha:
seguido el ritmo de la legislación la-
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boral, por lo que se hace preciso darle
un impulse que haga totalmente fruc-
tíferos los esfuerzos que ésta supone.

Fomento Social

Volumen IV, núm. 12:

MARTÍN BRIXÍAROLA, S. J.: La refor-
ma de las condiciones jurídicas de
la tierra.

Para reformar las condiciones jurí-
dicas de la tierra se argumenta que
la actual condición jurídica no está
de acuerdo con el progreso social.
Se tiene en cuenta las palabras de
León XIII: «Hay que procurar que
sean muchísimos en el pueblo los
propietarios». Se experimenta que la
protección de la propiedad es más fá'
cil realizarla en el campo que en la
industria.

La reforma se ha de realizar por la
evolución, sin que se vea disminuida
la producción de la tierra. Los hom-
bres de! campo son los que mejor
pueden realizarla. Deben multiplicar-
se los patrimonios y ¡os huertos fa-
miliares.

Debe despertarse la conciencia ca-
tólica del país para formar un am-
biente adecuado a la reforma.

GRIFI;ITH, J. L.: Principios económi-
cos revoluciónanos.

En la obra de Schueller se expo-
nen dos principios revolucionarios,
que son: la moneda y el impuesto
proporcionales.

Cuando la moneda era metálica, con
base del patrón oro, era casi cons-
tante el cambio, y entonces servía a
la economía. Pero hoy la moneda ha
pasado a ser instrumento que man-
da en ln producción y en el consumo,

y surge el financierismo, producién-
dose bajas y depreciaciones de la mo-
neda. La moneda, pues, debe comen-
zarse a medirla en proporción con la
renta y los medios fiscales, mante-
niendo como axioma el siguiente:
•.Volumen de moneda proporcional a.
vcliirncn de producción):.

El impuesto suele ser progresivo-
Schueller se pregunta que ¿por qué
no un impuesto sobre los gastos? Es-
tos son también un índice de la po-
tencialidad económica. Kl sacrificio del
comprador sería peejueño englobado
en el precio de los productos compra-
dos. Para emitir esta idea hace falta
una gran serenidad de juicio, ya que.
pugna con los principios actualmen-
te establecidos, aunque sea necesario
abandonarlos.

Volumen IV, núm. 13:

AMBSIÍ, Henri: Estudio aciual del
comunismo en Francia.

Kxamiri.ida la acción del. partido
comunista francés en las diversas cla-
ses sociales, en la familia y en la eco-
nomía, hay que guardarse de creer
que no comete errores desde su pun-
to de vista, y de desestimar los que
él señala cuando se dedica a una au-
tocrítica de. su acción.

El principal defecto de la táctica,
comunista es su rigidez. La debilidad
del P. C. V. proviene de que defiende
posiciones liberales y una política de.
producción, sin haber explicado por
qué. Su actitud oportunista descora-
zona, a veces, a los trabajadores, dán-
doles la impresión de falta de se-
riedad.

Los católicos, ante el comunismo,
deben cuidar no quedar a la zaga
del movimiento social. • En su acción
debe evitarse el acaparamiento del
cristianismo por el partido político j.
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deben esforzarse los cristianos por to-
mar la dirección del movimiento so-
cial y económico, y, finalmente, hay
que acompañar esta acción con una
reflexión teológica sobre ¡os proble-
mas de la Iglesia.

vel de las exigencias de la vida, y
contener un desastre económico por
inflación.

Convendría luchar contra la especu-
lación de unos y la falta de renci-
miento de otros.

MARTÍN BRUGAROLA: El paro obrero
agrícola en la provincia de Jaén.

Como causas de paro en la provin-
•ci.1 de Jaén merece de.stacar.se el mo-
nocultivo olivarero y el cultivo de ce-
reales y leguminosas en secano, sin
más períodos laborales intensos que
el correspondiente a ambos cultivos,
y, por el contrario, con un paro en
las estaciones de espera que en cier-
tos momentos llega hasta el 50 por 100
de los obreros.

A estas causas es precsio añadir e!
aumento ce población y tí régimen
•de. la gran propiedad.

Se propugna una institución de paro
cuyos fondos se recaudarían en fun-
ción de los salarios precisos para ¡A
cultivo de la tierra, y se subvenciona-
rían, en distintas proporciones, los
trabajos de particulares y entidades
públicas, según rendimiento, utilidad
inmediata y absorción de mano de
obra de las mismas.

"VALLE, F. del: Eí salario ¿es salu*
ción para la vida?

I.a insuficiencia de salarios lleva al
padre de familia a su alejamiento del
hogar en la busca de complementos,
trabajando en las horas libres; lleva
a la mujer a la venta clandestina de
productos y la separa de los suyos
para asistir en otras casas, y obliga
a trabajar a los niños desde edad tem-
prana, sin iniciar siquiera su forma-
ción profesional.

Es necesario poner el salario al ni-

Volumen núm. 14:

AZPIAZU, Joaquín: Inflación y csíra-
perlo.

Kncontramos necesariamente juntos
los dos males: el económico de la in-
flación, pero con causas conocidas en
general, y el económico-psicológico-
moral del estraperto, que ayuda fer-
vorosamente al mantenimiento y au-
mentó de la inflación, dañosa para
todo el mundo, sobre todo para la
clase inedia, a propósito de la cual
se afirma que de-cía I,enín: <;No hay
mejor medio para matarla que la in-
flación monetaria». Cierto.

I.a moral tiene que tomar parte,
por consiguiente, en el asunto de la
inflación, sobre todo cuando se junta
ésta con el estraperto, donde no sólo
se quebranta la justicia individual
cuando en él se trabaja sin razón jus-
tificativa suficiente (y el ansia de ga-
nar más no lo es), sino que se que-
branta rudamente la justicia soda!,
operando en ruina de la nación en-
tc-ra.

QUHTGLAS, Bartolomé: Les- salarios
mínimos.

El salario mínimo de un obrero
sin cargas familiares debe ser suficien-
te para el sostenimiento de dos per-
sonas : la del interesado y la de un
familiar que atiende las necesidades
del hogar.

El salario mínimo para un trabaja-
dor con cargas familiares, además de.
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reunir las condiciones de¡ debido a
na obrero soltero, deberá ser sufi'
cíente para sostener a su espesa y a
todos sus hijos inhábiles para el tra-
bajo, o sea el llamado salario familiar
relativo.

Para el obrero este salario familiar
se descompondría de la siguiente íor-
ma: El salario directo que perciba de
su patrono, subsidio familiar según el
número iic hijos, prestaciones de los
Seguro? Sociales y aportaciones del Se-
guro de viudedad y orfandad que per-
cibirán su viuda y huérfanos en caso
de fallecimiento.

Revista Internacional de Sociología

Año VI, núm. ?.i, enero-marzo de
1948:

OLIVER BRACUFELD, F.: El libre arbi'
trio comí) problema sociológico.

El autor se pregunta si existe en
realidad el libre arbitrio. Les con-
ceptos ¡'voluntad» y «libre arbitrio»
han sufrido un?, disminución funcio-
nal, debida a causas que distintas es-
cuelas intentan explicar. El problema
está mal planteado, desde el punto
de vista sociológico, por causa de una
deformación profesional.

Analizando la relación del libre ar-
bitrio con las fuerzas sociales dedu-
ce sus propias conclusiones. Estudia

-el proceso de despersonalización cre-
ciente de la humanidad, a consecuen-
cia de la mecanización y la democra-
tización : sólo falta la declaración de
irresponsabilidad de la persona huma-
na. Kl autor insiste para cjue se di-
vulguen los resultados obtenidos por
la psicología moderna en lo que se
refiere a la decisión volitiva, para neu-
tralizar los perjuicios causados por el
determinismo sociológico.

AZNAR, S.: IM. Revolución española
y las vocaciones eclesiásticas,

En este fragmento de un libro que
va a aparecer próximamente el autor
estudie, la evolución cuantitativa de
los seminarios, los daños de la revo-
lución en las vocaciones eclesiásticas
y la reacción triunfal de las familias
cristianas.

Ni ios daños ni la reacción fue-
ron los mismos en todas las provin-
cias. Las variaciones son sorprenden-
tes y el autor se esfuerza en expli-
carlas.

Para verificar correctamente la va-
riación compara la población efectiva
(índice de posibilidad de vocaciones)
con el número de parroquias (nece-
sidades que hay que satisfacer). El
autor hice comentarios pertinentes so-
bre estas cifras y se esfuerza en de-
ducir las lecciones útiles.

Ros JI.YÍENO, J.: La natalidad legíti'
ma según lu echul de la madre.

El autor explica el método que ha
utilizado para el cálculo de los coefi-
cientes cíe natalidad legítima en Es-
paña para el año 1931. Describe los
procedimientos utilizados para el re-
ajuste de los censos.

Los resultados de las investigacio-
nes efectuadas indican que la natali-
dad legítima en España crece rápida-
mente en los primeros años de la
madre, alcanzando una cifra máxima
a los dieciocho años, descendiendo de
la misma forma hasta los veintitrés
y continuando la regresión lentamen-
te hasta los cincuenta y cuatro.

El autor expone los coeficientes es-
pecíficos de natalidad que lia calcula-
do para obtener los índices de repro-
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ducción que pueden servir para es-
tudiar el desarrollo demográfico de las
naciones.

ROGF.R, J.: La snciogeografía de la
i. -f_*i_ • ' i

TRUYOL, A.: Lit filosofía jurídica y
la crisis del •inundo

habitación rural.

El autor divide este trabajo en cua-
tro parles: i) La clasificación en dos
grandes grupos de las habitaciones
rurales: casa bloque y casa patio. E¡
autor estudia diversos tipos de aldeas
que siguen las leyes de aglomeración
o de dispersión. 2) El problema de
la población rural que se divide en
dos grandes tipos: el de la concen-
tración y el de su dispersión. 3) Orí-
genes y causas de las formas del «ha-
bitat:- rural. /)) La habitación rural y
la economía agrícola. El autor estudia
algunos ejemplos de relaciones entre
la habitación rural y los distintos me-
dios económicos en varios países.

VIÑAS Y MF.Y, C.: Las doctrinas so-
ciales de Ramón de la Sagra.

Viñas y Mey estudia las doctrinas
de La Sagra sobre la lucha de clases
y sobre la intervención social. La Sa-
gra hace un profundo es.udio de las
causas y factores determinantes de
la lucha de clases y la formación de
la conciencia proletaria. La Sagra
aborda el tema de la inutilidad de la
violencia en el campo social. Viñas
recuerda cómo, frente al espíritu de
violencia que reinaba en Europa en
lo social, surgió la voz de los escri-
tores españoles para la defensa de la
justicia y de los valores morales.

La Sagra demanda el intervencio-
nismo social del Estado con la misión
de proteger a los económicamente dé-
biles, asegurar la. justa retribución y
la justa participación en los beneficios,
la justicia distributiva en los contra-
tos de irabajo y el bienestar del
pueblo.

y social en
•medieval. (Continuación.)

El gran Cisma de Occidente es la
manifestación más grave del males-
tar de la Cristiandad a finales del si-
glo XIV y principios del XV. Para-
lelamente al nacionalismo político sur-
ge un nacionalismo religioso favore-
cido por la crisis de autoridad en el
Gobierno Supremo de la Iglesia. Sur-
gen los movimientos conciliatorios y
Nicolás de Cusa es el más célebre de
los dirigentes de movimientos conci-
liatorios. Elabora una gran síntesis fi-
losófica en la cual la investigación me-
dieval de la unidad se une al gusto
moderno por la individualidad.

El Renacimiento es difícil de carac-
terizar a grandes rasgos. La posición
de Burkhardt ha sido revisada: El
Renacimiento no es un movimiento
brusco, sino lento. A! humanismo pa-
gano se opone un humanismo cristia-
no que posee una ascendencia medie-
val precisa. La unión de este nueve
espíritu con la tradición cristiana es
precisamente la característica del Re-
nacimiento español.

lin el aspecto sociológico lo más in-
teresante es la aparición de una bur-
guesía urbana que imprime un nueve
ritmo vital a la sociedad y tiende a
«liberar» al individuo de los lazos so-
ciales para favorecer el espíritu de
empresa. La política deviene indepen-
diente de la moral y se crea el con-
cepto de la «razón de estado».

Año 6." núms. 22-j.^, abril-septiem-
bre de I94<>:

VILLEGAS, C.: Perfil laográfico de.-
halmes.

En 1810 nació en Vich Jaime Bal-
mes, y fue el preferido entre los once:
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hijos de su madre, de la cual recibió
el mayor influjo. Frecuentó hasta los
siete años dos colegios de primeras
letras, y entonces pasó al Seminario,
durante el cual se le despertó una
esporádica afición de poeta, gran vo-
cación al sacerdocio y la profunda ca-
racterística de su talento, que es la
pasión por la originalidad.

Aprendió dos importantes lecciones:
que las reglas valen poco como me-
dio de invención y la profunda verdad
de la vida. En 1825 pasó al Colegio
de San Carlos de Cervera y se entre-
gó al estudio con tocia energía. En
1835 salió definitivamente de Cervera.

De 1836 a 1841 vive en su ciudad
natal, donde concretó su vocación de
escritor y desempeñó la Cátedra de
Matemáticas en el Colegio de segunda
enseñanza de Vich.

Después del traslado de la familia
de Balines a Barcelona en 1S41 co-
menzó la publicación de sus escritos.
En el apostolado de Balmes podemos
distinguir el ciclo literario, el apolo-
gético, el político y el filosófico, estos
•dos contemporáneos.

La obra máxima de Balmes es EJ
Protestantismo comparado con el Cas
tolicis;no. Se puede decir que los de-
más escritos balmesianos giran alre-
dedor de éste.

En sus actividades como político no
le coronó el éxito a Balmes. Fundó
El Pensamiento de la Nación en enero
de 1844, y el 31 de diciembre de 1846
se publicó el último número.

El objeto más grato a la atención
de Balmes fue estudiar las grandes
cuestiones religiosas en sus relaciones
sociales.

ALCORTA, J. I.: Influencias de las
ideas en los hechos sociales, según
Balmes.

Dentro del horizonte general de la
influencia de lo ideal en lo real social

hay dos posicicr.es extremas: Ja que
considera el factor ideológico como
primordial y acjueiía que estima de na-
turaleza social todo saber. La escuela
psicosociológicq representa la primera
posición; Max Scheler es la autoridad
indiscutible de la segunda.

Balines no hace una exposición co-
ordinada y sistemática del problema.
Pero en sus escritos y cuando tra-
ta a propósito de otras cuestiones, se
nallan directrices que ayudan a reela-
borar un conocimiento de las ideas
balmesianas.

Para Balmes es evidente el influjo
de las ideas en la técnica y en la ci-
vilización. Pero, sobre todo, estima
que esta última es un problema esen-
cialmente complicado. El problema de
la civilización no descansa directamen-
te sobre las ideas, sino sobre el indi-
viduo, la familia y la sociedad. La ci-
vilización católica, asentada sobre es-
tos tres pilares, es por ello profunda-
mente sólida.

La civilización progresa más cuanto
mayor es la inteligencia, la moralidad
y el bienestar.

Hay una correlación entre ideas y
hechos sociales. Para que perdure la
vitalidad de las ideas deben transfor-
marse en instituciones. Es necesario
que la irradiación de las ideas encar-
ne en realizaciones sociales perma-
nentes.

CARRERAS Y ARTAU, T. : Origen doc-
trinal de la Sociología.

No es exacto que la sociología sea
una ciencia francesa. Unos meses an-
tes que Comte publicase su Curso de
Filosofía Positiva, esbozaba Balmes
una ciencia social.

Si ambos escritores se inspiran en
iguales factores, en el desarrollo si-
guen directrices diferentes. Para am-
bos autores el tema de la sociología es
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el estudio de la sociedad. Pero mien-
tras Comte no traza una lír.ea diviso-
ria precisa entre lo social y lo políti-
co, Balmes sí consigue perfilarla.

Ambos escritores coinciden en que
la sociedad se guía principalmente por
el instinto social. Para Comte la so-
ciología es una ciencia natural; Bal-
mes establee?, desde un comienzo la
diferencia entre las ciencias sociales
y las naturales. Comte es un sistema-
tizador; Balines se preocupa poco á¿
sistematizar sus doctrinas, que sur-
gen, por lo demás, muy coherentes.

LEGAZ Y LACAMIÍRA, L.: La Sociología
política en- Díümes.

Xo cabe, duda que si Balmes es una
figura como escritor ele cuestiones po-
líticas y sociales, lo debe a su sentido
común. Para Balmes, ocuparse de1 po-
lítica le pareció un destino inexorable.
Pero se mantuvo alejado de los parti-
dismos y soñó con superarlos en una
unidad del dualismo entre las dos Es-
pañas.

El pensamiento político de Fialmes
está condicionado por una filosofía
que le suministra la verdad absoluta
y una sociología que le aleja del uto-
pismo.

Certeras son sus consideraciones so-
bre la eficacia del materialismo y so-
bre la necesidad de un poder fuerte.

Para Balmes era necesario que el
poder político esté de acuerdo con el
poder social, y en España, según él
dice, se producía e! desacuerdo. Para
determinar la mejor forma de gober-
nar, según él, hay que hacer concurrir
en un punto todas las fuerzas sociales.

Las anticipaciones político-sociológi-
cas de Balmes fueron puestas de relie-
ve no muchos años más tarde por el
socialista alemán Fernando Lasalle. Si
entre ambos hay un abismo ideológico,
los dos destacan la importancia de los

factores reales. Pero Balmes, a pesar
de su visió::, es un íracasado en po-
lítica.

PF.RKÑA, A . : Atisbo de Sociología
cultural en Jaime Balmcs.

Xo cabe eluda que Balmcs puede scr
considerado como sociólogo, a pesar
de qne cuando vivió ]s Sociología no
existía más que de nombre. No pue-
de quedar Balines ajeno a los proble-
mas de la llamada Sociología cultural,
y así abunda en observaciones juicio-
sas sobre dicha materia.

De la definición básica de la socie-
dad se deduce que tío eran ajenos a
Balines los supuestos básicos de la
hoy denominada Sociología cultural.
Actualmente se ha llegado a distinguir
con claridad entre realidad social, ci-
vilización y cultura. Kstos dos últimos
pueden ser reducidos a la civilización..

Pues bien, la diferenciación entre la
realidad social y la civilización, el es-
tudio de las ideas y su fuerza social,
la concreción de las mismas en insti-
tuciones y otros estudios de Balmes
nos demuestran concluyentcmente que
no es ajena a estos problemas. Más
aun, el enfoque de Balmes de la Socio-
logía es netamente católico, y enton-
ces tiene una superación del cultura^
lismo, ya que por éste se quiere redu-
cir la religión a un sistema cultural..
La sociedad hay que explicarla en
función de la existencia de un Ser Su-
premo, no sobrevalorando el espíritu
humano.

CORTS GRAU (}.): Balmes y nuestra
civilización.

Hay que sacar a juego una ver-
dad :• Que en esto de la civilización
las apariencias engañan. Nuestros ma-
les no se remediarán con palabras..
Va convirtiéndose en aparatosa pa--
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labrería la crisis humana y la «an-
gustia del hombre contemporáneo».
Si f.sa vana palabrería se hubiese tro-
cacto en algunas horas de. meditación,
otro sería el destino del chorno sa-
piens».

Responde Balmes en su actitud fi-
losófica a la mentalidad secular de
Kspaña, que tn fin de cuentas es e!
clasicismo. Balmes significa el equili-
brio entre el materialismo y el idea-
lismo y el punto de partida suyo es
objetivo y teocéntrico.

Advirtió cómo el protestantismo ha-
bía roto el auténtico humanismo y .su-
peró la beatería del progresismo po-
sitivista. Se enfrenta con quienes -se-
ñalan el espíritu de libertad como ob-
jetivo del protestantismo.

Para el cristianismo no es la civili-
zación occidental I?, única posible. No
es tan fácil ser buen católico como
buen protestante. Y ante el panorama
infrahumano que adquiere el mundo
moderno, no hay más solución que
defender el catolicismo, sentir la vo-
cación y seguir mereciéndola. El por-
venir, como ha proclamado Pío XII,
es de les que. creen y atnati.

ITURIOZ, p. (S. J.): Hombre, saciedad
y ch'ilización en Balmes.

Se puede pensar que El Criterio
es más que producto intelectual una
vivencia de Balmes. Se puede osar
establecer una comparación entre Bal-
mes y San Ignacio de Loyola. TXJS
Ejercidos de éste son vida de el; E!
Criterio de aquél era también vida
suya. Podemos afirmar que el hom-
bre descrito por Balmes en El Cri-
terio es el hombre modelo por él con-
cebido.

Del hombre parte la conclusión bal-
mesiana de la sociedad y la civili-
zación. No fue idealizador • del hom>
bre y en sus análisis del interior hu-
mano se encuentran expresiones hoy

en moda en la filosofía existencia»
lista.

Del temario de Balmes resalla e*¡
problema de las relaciones en el in-
dividuo y la sociedad que afrenta en
su magnífica obra sobre el protestan-
tismo. Kn los antiguos puebles paga-
nos se apreciaba poco la dignidad de!
hombre. El cristianismo fuá el que
comenzó a considerar al hombre con
un destino inmenso puesto en manos
ce s:i libre albedrío.

Balmes pasó del hombre individual
al social con maravillosa espontanei-
dad, constatando el hecho de que en
todas partes se ha encontrado al hom-
bre e.n relación con sus semejantes.
Pero Balmes profundiza cuando se tra-
ta •Je estudiar el origen de la auto-
ridad en el poder y menciona las doc-
trinas de los teólogos sobre e! ori-
gen del poder civil.

Para Balmes la sociedad es para
bien de todos y la considera como
una perfección clel hombre.

La civilización es una perfección de
la sociedad que se caracteriza por el
bienestar, la moralidad y la inteligen--
da. Mira al hombre individual como
primer elemento de sociedad y seña-
la qut? dos democracias están en mar-
cha paralela: una, que estriba en el
conocimiento de la personalidad del
hombre, y otra, que ha formado con
ella el más vivo contraste y le ha
inferido el más vivo perjuicio.

El gran acierto de Balmes en sus-
docf.rinas sociales ha sido el sentido
real, el sentido común y el sentido
metafísica.

MINC.UIJON (S.): Balmes y la civili-
zación europea.

Comienza la civilización - por la rec-
ta ordenación de nuestro ser, y en
los elementos morales y espirituales-
basa su superioridad la civilización oc-
cidental. •
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Cuatro artículos sobre .La Civili-
zación > publicó Balmes en la revista
del mismo nombre. Inteligencia, mo-
ralidad y bienestar combinados y
generalizados forman el bello ideal de
la civilización.

Las corrientes políticas no tendían
a la exaltación de la inteligencia en
tiempo da Balmes. La Revolución
francesa es el ejemplo histórico con
que Balmes demuestra lo que produ-
ce una inteligencia separada de la
•moralidad.

En la crítica del protestantismo se-
ñala Balines la anarquía intelectual
•que produce.

Los elementos fundamentales que.
crean una civilización son las ideas y
las instituciones. La tradición crea un

.ambiente, y así el hombre respira una
conciencia pública.

La civilización no es meramente hu-
mana ; sin un guía, los frutos de la
civilización no se habrían producido.

A propósito del bienestar, destaca
"Balmes la situación de Inglaterra y
el crecimiento de la población en re-
lación con el aumento de producción,
sosteniendo que hay desproporción
entre ellas.

Si la civilización europea es uni-
versalista, será esencialmente huma-
na. Para Balmes, el protestantismo
"torció el curso de la civilización eu-
ropea. La civilización cristiana es cum-
•plimiento de un deber, es un impul-
so. Es necesario para la civilización
europea. Sus ideas son tan sustan-
ciales, tan vastas y tan frondosas,
que se íesisten a un análisis integral.

ARGENTE (B.): Balmes ante el pnible-
mu social.

La Revolución francesa fuá una Re-
volución social cuyos principales im-
pulsos provinieron de la plebe y de

la burguesía. Cuando el 18 de mayo-
de 1804 Napoleón se proclama Em-
perador, la Revolución ha terminado,
y mientras triunfó la burguesía en su
Imperio la plebe había fracasado.

Las nuevas guerras napoleónicas hi-
rieran perecer las viejas instituciones.
También en España, donde a las doc-
trinas ya antiguas se unieron las in-
fluencias de la enciclopedia para afec-
tar a la burguesía española del si-
glo XIX.

Comenzaron a preocuparse de ¡a
cuestión social y éste es el panora-
ma que- existe cuando surge a la lu-
cha intelectual el poderoso talento de
Balmes.

Balmes no escribe propiamente un
tratado de sociología, pero trata cues-
tiones sociológicas, tales como el pro-
blema social.

La cuestión social consiste en que
el proletariado está reducido a la con-
dición de esclavo. El proletario no
es un pobre, es el esclavo moderno,
de clase a clase; de ahí la lucha de
clases. La injusticia social no es que
haya desigualdades naturales, sino fo-
mentadas por los hombres. En las
Encíclicas Rerwn Novarum y Qua-
dragessiino Anno se encuentran doc-
trinas análogas a las de Balmes.

La cuestión social no está en los
hombres sino en las relaciones del ca-
pital al trabajo.

Es necesaria la eliminación de la
injusticia. Como ésta es económica en
el principio de la economía, la pro-
piedad, habrá que buscar la solución.
Para Balmes, la única propiedad es
la privada, la cual defiende en con-
tra del socialismo. La propiedad tie-
ne un elemento perjudicial: el ]us
abutendi.

Pero el orden económico justo es
inferior al orden cristiano, que se ba-
sa en la justicia complementada por
la caridad. Esta es la estatua, aqué-
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lia ei pedestal. Sin justicia no puede
haber caridad.

En definitiva: el problema de la
injusticia social tiene su origen en la
descristianización.

BONHT (A.): Cómo veía Balmes al
proceso industrial de las clases obre'
nía en Cataluña.

La industria catalana tenía dos pe-
ligros: e.l problema social involucra-
do en <".lla y el problema de su fu-
turo. I ,a rivalidad inglesa y la liber-
tad comercial de las provincias espa-
ñolas podía acabar con ella. Propone
remedios materiales, morales y polí-
ticos. Los primeros son: variedad en
la industria, inversiones en la agricul-
tura, espíritu de asociación, mejora
de las comunicaciones y formación
profesional.

Políticamente no le aconseja a Ca-
taluña el aislamiento, ya que había
¡legado a ser parte integrante de Es-
paña.

Balmes llama a la cuestión social
^organización del trabajo». Para re-
mediarla no basta el interés privado,
ni la fuerza pública, ni provocar ar-
tificialmente el embrutecimiento de las
masas. El industrialismo ha creado
un espíritu revolucionario. Los me-
dios morales que propone es la vuel-
ta ai espíritu religioso. Una vez más
sacamos a colación la clásica trilogía
de Balmes: inteligencia, moralidad y
bienestar, que debe ser tormentada.
I,a ley de la caridad debe coronar la
ley de la justicia.

Kn las relaciones entre fabricantes
y trabajadores debe crearse un tribu-
nal de paz y establecerse un salario
justo. Debe intervenir el Estado, pe-
ro conociendo los elementos sobre les
cuales va a actuar.

FOINT PUIG (P.): La funda-mentación

mural, según Balmes, da la refor-
ma y de. la doctrina sociales.

En sus estudios sociales, Balines
busca principios por punto de par-
tida, sin olvidar el sentido .común y
la realidad.

En la moralidad hay algo absolu-
to, y del amor al prójimo, que es
una forma del amor a Dios, surge
la fundamentación de la reforma so-
cial.

Debe lograrse la mayor perfección
de la sociedad y, corno entre los ele-
mentos que contribuyen a éste está
el bienestar, debe favorecer el de los
inferiores el que tenga medios parí
ello. Para fomentar el bienestar, la
justicia debe ser coronada por la ca-
ridad.

Las ideas religiosas y morales son
necesarias, y así ei poder civil no de-
be descuidar ni la moral ni la reli-
gión.

GoN7.ir.Hz OLIVEROS (W.).: Algunos
aspectos del pensamiento bahncsia-
no en torno al pauperismo.

Analiza el ambiente que existía en
torno al pauperismo hasta el año
1848, en que muere Balmes. Existían
posiciones heterodoxas entre las cua-
les se contaba el sistema natural re-
volucionario y la filantropía. Hege!
se mostró más atinado que sus con-
temporáneos sobre las causas del piu-
perismo, pero todavía no llegó a una
solución adecuada.

Balmes, que vio en Cataluña los
primeros pasos de la industrialización
y sus posibles consecuencias, encon-
traba la solución al problema del pau-
perismo industrial en la justicia co-
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roñada por la candad con objeto de
lograr el bienestar máximo para la
mayor cantidad de personas.

SANCHO IZQUIERDO (M.): La familia,
bess y germen de. la sociedad un
Balmes.

No es nacía extraño que Balmes,
filosóficamente orientado en sentido
profundamente católico, considere a
la familia como «cimiento y base de
la sodcáacl¡>. Hace especial hincapié
en la influencia del catolicismo en la
familia, principalmente por la indi'
solubilidad del vínculo.

La especie humana perecería sin la
familia, y ésta, como base de la so-
ciedad y como elemento para la con-
servación de la especie, ciebe existir.

Comcifie Balmes con la doctrina tra-
dicional de los teólogos y juristas es-
pañoles.

VILLEGAS (C): Pedagogía social de
Balmes.

lis evidente que atravesamos un pe-
ríodo de crisis en el cual el problc-
ma social necesita orientarse a tra-
vés de una pedagogía acertada.

La pedagogía social debe conside-
rar el ideario, el espíritu y el ejem-
plo. Balmes tiene un ideario social
seguro y perfecto, un espíritu social
práctico y una casuística de su doc-
trina en c! desarrollo industrial de
Cataluña.

El hombre es él que ha de recibir
la educación social. La personalidad
es el centro de la educación y for-
mación del hombre. La pedagogía so-
cial debe educar también ai hombre
como miembro de la familia y ciuda-
dano del Estado, y en todo orden el
hombre debe recibí:: la educacic'm en
el ejercicio de libertad.

Por otra parte, es bueno fomentar
el espíritu de asociación, ya que exis-
ten sociedades libres.

Otra vez se spuntn la importancia
que. a la justicia y a la caridad con-
cede Balines, como base ele su espí-
ritu social. La función de la propie-
dad, los problemas de la riqueza, la
organización del trabajo y el capi-
tal, la economía política y el inter-
vencionismo son temas de sus estu-
dios.

La perfección de (a sociedad es el
fin último de la educación, y aqué-
lla sólo se logra con un espíritu hu-
mano de práctica cristiana.

I 7 8
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REVISTAS HISPANOAMERICANAS

Trabajo

Órgano del Ministerio de Trabajo.
Bogotá

Núm. i, 1948:

CAM.ÍKGO PÉREZ, Gabriel: El primer
Censo Sindical de Colombio,,

El autor pone de manifiesto en va-
rio.s capítulos - parte de su estudio
sobre el primer Censo Sindical en
Colombia-— la gran trascendencia que
este documento tiene, como fuente de
consulte, acerca del estado y desarro-
lio sociales, desde e.l punto de vista
de la organización laboral, señalando
los rasgos principales de tan impor-
tante obra.

Kci ffiVERRÍ HERRERA, Carlos: Ixi Con-
ferencia Intcramericana de Seguri*
dad Social.

Contiene este artículo el mensaje
que el doctor Rcheverrí, jefe de! De-
partamento Nacional de Seguros So-
ciales, dirigió :< la Conferencia Ínter-
americana de Seguridad Social, cele-
brada en Río de Janeiro en el año
1047. En este mensaje, pone de ma-
nifiesto la especial atención que el
régimen del Seguro ha logrado des-
pertar en el país. Hace una rápi-
da crítica de la legislación anterior
al Seguro, señalando el gran inte-
rés que para Colombia han de tener
las recomendaciones que la Conferen-
cia adopte en relación con la exten-
sión del Seguro obligatorio para el tra-
bajador independiente, manual e in-
telectual y su ampliación efectiva a

las zonas del trabajo agrícola. Final-
mente proclama la aspiración de los
colombianos a poder contar con un
amplio margen de autonomía económi-
ca dentro del comercio internacional
que les permita desarrollar y proteger
debidamente las fuentes de la riqueza
patria.

J. COUTURE, Hduardo: Algunas :»-
ciones fundamentales del Derecho
procesal del trabajo.

El Derecho procesal del trabajo ha
debido surgir como una de las con-
sscuencias naturales del evidente des-
ajuste entre el Derecho material, que
había ido desviándose de su antiguo
sentido individualista liberal •—eme
consagraba la igualdad de las partes
en el juicio —, y el Derecho procesal,
que había permanecido estacionario.
Iin él se establece, mediante una nue-
va desigualdad, la igualdad perdida
por las partes en e! orden económico
a consecuencia del acrecentamiento in-
dustrial.

AQI'ILES CRUZ: Transacciones y con'
venios en materia del trabajo.

El autor se propone establecer nor-
mas precisas de interpretación que
sirvan de base para la solución de los
conflictos y problemas del trabajo.
Como tesis general sienta el principio
de que la doctrina aplicable en materia
de. transacciones y convenios en el De-
recho del trabajo debe descansar en
los principios generales que rigen esta
misma materia en el Derecho civil,
con las modalidades naturales que se
derivan de la Legislación del trabajo
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y dentro del espíritu que informa e!
artículo I 6 de. la ley Reglamentaria.
Al fina! propone una serie ne impor-
tantes conclusiones.

Números 194S:

SAÍ.AZAR DÍAZ, Gustavo: La. Legisla-
ción Social y realidad colombianas.

El autor pone de manifiesto la gran
tarea social que el Gobierno colombia-
no ha llevado a cabo en los últimos
meses, de trágica anormalidad, adop-
tando una serie de medidas encami-
nadas a conservar las relaciones obre-
ro-patronales en un plano de com-
prensión y de equidad. Asimismo se-
ñala una nueva tarea trascendental:
ia elaboración de un Código de traba-
jo o, por lo menos, la Codificación
de las disposiciones sustantivas sobre
la materia.

SEPÍT.VEDA MEJÍA, Diógenes: La /»-/«•-
dicción especial del trabajo,

E! doctor Sepúlveda, presidente del
Tribunal Supremo de Trabajo, se li-
mita a consignar algunas observacio-
nes generales acerca del funcionamien-
to de la jurisdicción especia) del tra-
bajo, con miras a una mayor estabi-
lidad jurisdiccional, refiriéndose con-
cretamente a la «organiazcion judicial»,
^demoras en el despacho» y «confian-
za en ¡a Administración de justicia».

JARAMILLO AKRUBIA, Castor: El nuevo
Código Procesal de Trabajo.

Kn el nuevo Código están recogidos
y expresamente consignados los pos-
tulados que informan el Derecho pro-
cesal más avanzado. F.ntre las nume-
rosas innovaciones que introduce, des-

laca la consagración de ln «Ultra pe-
titai y '.extra petita», la elevación de
la cuantía de casación a 3.C00 peses
y la supresión ele la casación por
«principios fundamentales del dere-
cho).'.

VARGAS CL'ÉI.LAR. Guillermo: Del in-
cumplimiento del plazo pactado o
presuntivo en el contrato de tro.'
bajo.

Después de hacer un estudio en
ocho capítulos de diversas cuestiones
del contrato de trabaje, referentes al
tema en que se ocupa, el autor llega
a la conclusión de. que la parte que
rompe la convención incurre en una
grave culpa contractual que le obli-
ga a ia indemnización de perjuicios y
que el patrono, en su caso, vendrá
obligado al pago de los salarios co-
rrespondientes al trabajador durante el
período de inejecución patronal del
plazo pactado o presuntivo.

Arquivíis rfo lasíasiío ¿8 Dirsiío

San Pablo (Brasil)

Vol. •;, núm. 1, marzo de 1948:

CARVALHO BORGÜS, E. M. de: ÓVcir-
ges Renard e a teoría da institutctlo.

El Instituto de Derecho Social bra-
sileño rinde con este artículo un ho-
menaje a la memoria de Renard (1),
divulgando los aspectos más relevan-
tes de la teoría de la institución.

(1) T.tis principales toras do O. Re-
i:arr], son : La- Throrir: de l'Ir.siitu-
iioii. Essai d'(hlcmíolG»ic, Jv.riáiqv.e,
l'.l'r}. L'Ií:síitu-t¡\m, fondeiiient d'une.
rcíicycaiion ile l'ardra social, l'JíiS. Phi-
loaophic de l'Intiitiálon, VX'fí.

T.$O
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Cita a los más destacados partida'
rios y adversarios de la doctrina ins-
titucionalista, para analizar y fijar, en
su calidad ríe jurista, ios principales
elementos de la institución, que enu-
mera así: idea directriz, es decir, idea
de la obra por realizar en un grupo
organizado; manifestaciones cíe co-
latinidad que se producen en el gru-
po social por razón de la idea y de
su realización; poder organizado al
servicio de la idea.

La institución, comprendida en .sus
más dtos fines, sustituye'al orden pu-
ramente natura] y rígidamente for-
mal, por uno nuevo en el que la amis-
tad constituye el sentido del dinamis-
mo institucional.» La autoridad se
ejerce para bien de la colectividad, y
así lo enlaza con la filosofía social de
Santo Tomás. El poder encuentra su
fundamento en las exigencias, de la
vida social.

MIÍSQUITA, L. J. de: A inslituicaa fi»i-
presa Econcmiica <: o. Pcuizcipacao
ilii Forra Tnibedho no seu tUreito
Constitucioiud. Págs. 19-46.

La doctrina institucional considera a
la empresa como una «totalidad jurí-
dica», generadora de su propio dere-
cho, derecho de integración y colabo-
ración. Autores como Gurvitch hablan
de «Derecho social» para justificar la
transformación da la empresa autori-
taria en empresa constitucional. En un
trabajo publicado en esta REVISTA ha-
blábamos ya hace tiempo, citando au-
tores alemanes como Siebert, d?. un
Derecho constitucional del trabajo y,
más concretamente, de un Derecho
constitucional de la empresa.

Establecida legalmente la igualdad
jurídica de las partes en el contrato
de trabajo, se concluye la legitimidad
de la participación del trabajo en la
reglamentación interna de la empresa,
a través de los Consejos, los cuales,

juntamente con el capital, establecen
un modus vivendi.

Teórica y prácticamente se van exa-
minando en este estudio las ventajas
c inconvenientes de los Consejos de
Empresa, para terminar con una in-
dicación teórica; «Una participación
de la fuerza-trabajo, representada por
los empleados, en la vida de la em-
presa económica moderna, se justifi-
ca y ?e impone: desde el punto de
vista jurídico, en cuanto al Derecho
constitucional de la empresa, y desde
el punto de vista moral y económico,
en cuanto al Derecho de propiedad.

SCANTIMBURGO, Joao de: O CamirJuí
cía Kestíiuracda Económica. Páginas
47-65.

El camino ha de emprenderse en el
sentido cíe humanizar su estructura.
«Los valores humanos, sobre todo los
valores espirituales, dice I Iaessle, su-
peran a los valores de las cosas». La
riqueza no debe tiranizar al hombre.

Los postulados de una economía
humana deben ser; 1) Disponer de
un mínimum vital de bienes de con-
sumo. 2) Máximo de facilidades para
que cada hombre alcance tocio su va-
lor (cultura-vocación). •;) Fomentar la
solidaridad y cooperación humana; y
/]) Lograr el equilibrio psícosomático
cerno base social armónica...

Lumen

La Habana

Año V, núm. ?., julio de 1948t

CORDOVA Y CORDOVES, Efrén: La con'
ciliación y el arbitraje en Cuba. Pá-
ginas 159 a 188.

Del examen somero de los sistemas
derogados y en vigor sobre concilia-
ción y arbitraje se deduce que, en tés-



REVISTA DE REVISTAS

minos generales, Cuba se inclina hacia
las formas compulsivas de ambos pro-
cedimientos, aunque advirtiéndose que
¡a obligación del arbitraje —que ÚTi'
plica la desaparición de los derechos
de huelga y paro— no se recoge en
su mis estricto y cabal sentido, sino
en. forma que. deja a salvo la utiliza-
ción de esos métodos.

Es de notar que no existe una cía'
ra delimitación de la competencia í'tí-

iior.e mateiiae atribuida a los distin-
tos organismos. Resulta difícil encon-
trar, en consecuencia, una ordenada
y seria clasificación de los conflictos
de trabajo. Empero, algunas dispo-
siciones complementarias se encargan
de limitar correctamente el radio de
acción de los procedimientos concilia-
torios y de arbitraje, al referirse ex-
clusivamente a los conflictos de ca-
rácter colectivo».

REVISTAS INTERNACIONALES

Revista Internacional del Trabajo

Oficina Internacional del Trabajo.
Ginebra

Vol. I.VII, núm. 6, junio de 1948:

LAROQMH, Pierre: De l'assumnce so-
ciate h ¡ü sécurité socñúe: UeX'
périence franfaise. Págs. 621-650.

La idea de seguridad social se ex-
tiende internacionalmente, sobre todo
a partir del informe de Beveridge y
de la Conferencia del Trabajo de Fi-
ladelfia. La última gran guerra ha con-
tribuido a desarrollar el deseo de se-
guridad contra los factores económi-
cos y sociales que amenazan la vida
individual y familiar del trabajador.
Puede ser que el fundamento sea dis-
tinto en los gobiernos nacionales y en
los obreros, pero lo cierto es que la
seguridad social va cobrando carta de
naturaleza cada vez con mayor fuer-
za en tollos los países.

La seguridad social comprende la
seguridad en el empleo, lo que su-

pone una organización económica efi-
ciente y una organización de la mano
de obra (empleo total, problema de
colocación, de orientación profesional).
Abarca igualmente la seguridad en
el salario, que sea suficiente (nocio-
nes de mínimum vital, de necesidad).
Seguridad de la capacidad de trabajo
es otro elemento de la seguridad so-
cial (protección de su capacidad física).

De esta exposición se deduce que
la política de seguridad social resulta
de la conjunción de tres diferentes
políticas: económica (pleno empleo),
sanitaria y organización médica y po-
lítica de reparto de rentas.

Cada país ha abordado el problema
en el sentido de sus necesidades so-
ciales más urgentes; así, Francia lo
enfoca en razón de su situación de-
mográfica, teniendo en cuenta sus con-
diciones económicas y sociales, y uti-
lizando la legislación y las institucio-
nes que existían con anterioridad a
este nuevo plan. Después de exami-
nar las etapas de realización del plan
francés de seguridad social se con-
cluye subrayando la necesidad de te-
ner en cuenta las incidencias ínter-
nacionales de la misma.

1 8 2
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HARTMAN, Seweryn: L'orientatíon pro.
fessionelív en Pohgne. Págs. 650-
663.

L.a Revista Internacional de Trabajo
inició en octubre de 1947 una serie de
estudios monográficos sobre la orien-
tación profesional, haciendo el presen'
te informe el número seis de la se
rie. Después de pasar revista al des-
arrollo histórico de la orientación pro-
fesional en Polonia, se expone el esta-
da actual i'.s la cuestión. Se pone, de
relieve el mayor interés .suscitado a
partir del segundo semestre de 1947,
pero se dice que las realizaciones faltan
aún de coherencia, no existiendo coor-
dinación entre la actividad de los cen-
tros de orientación profesional dirigi-
dos por las autoridades escolares que
dependen del Ministerio de Instrucción
pública, el Instituto de higiene física
y sus oficinas locales, las industrias
minera y metalúrgica, los ferrocarriles.
autoridades administrativas, organiza-
ciones sociales, etc., y las oficinas de
colocación que dependen, respectiva-
mente, de los Ministerios de Industria
y Comercio, de Comunicaciones y de
Trabajo, y de Asistencia social.

Vol LVIII, núm. 1, julio de 1948:

Reunión régionale de l'Organisation
internationale du Travail pour le
Proche el le Moyen-Orient. Estam-
bul, 1947. Págs- 1-20.

Las conferencias regionales de la
Organización Internacional del Trabajo
son el medio más seguro para apli-
car eficazmente las normas sociales,
y así se ha visto por los resultados
obtenidos en las celebradas en los Es-
tados americanos: así, la de Santiago
de Chile de 1936; la de La Habana,

en 1939; la de Méjico, en 1946; k
preparatoria para Asia en Nueva
Delhi, en 1947, y la que es objeto de
la presente comunicación, que ha sido
la primera convocada por la O. I. T.
en esta parte del mundo.

En esta reunión de Estambul se han
aprobado por unanimidad una serie
de resoluciones referentes al desarro-
llo de la actividad de. la O. I. T. en el
Oriente, la política social, la seguri-
dad social, las condiciones de vida y
de trabajo del trabajador agrícola y
la política económica apta para sus-
tentar la obra social do la O. J. T.

Se observa la gran diversidad de
problemas suscitados en el orden del
día, y ellos han dado ocasión para
un cambio de puntos de vista muy
oportunos, poniendo en común infor-
maciones y experiencias.

SAUVV, Alfrcd: Quelq-ues aspeets du
problénte des migrations. Páginas
20-40.

Son muy varias las facetas del pro»
blema migratorio, y así se puede enfo-
car desde el aspecto político, econó-
mico, social, médico, etc. En 1947 se
llegó a un acuerdo entre el Secretario
general de las Naciones Unidas y el
Director general de la Oficina Inter-
nacional de Trabajo para delimitar el
campo de acción respectivo de las dos
organizaciones.

En lo que se refiere a migración, se
suelen enfrentar siempre el objetivo
meramente económico y el social, y
así divergen en sus puntos de vista
economistas y demógrafos. El proble-
ma que se plantea siempre en este as-
pecto es si el movimiento migratorio
debe ser libre o dirigido. Kl autor del
presente artículo, miembro de la Co-
misión de Población de las Naciones
Unidas, declara que no es posible,
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en principio, decidirse por la intni'
gración organizada o por la libre, pues
son diversas las circunstancias y las
necesidades' en cada caso, pero lo que
sí es condenable es una inmigración
mal o insuficientemente organizada, y,
además, no se puede prescindir nunca
del concurso activo del mismo inrni-
arante.

Vol. r.VIII, núrn. ?., agosto de 1948:

IIACK, Henrys - e í estt&chás du iva-
van. Págs. 153-162.

La institución corresponde a una ne-
cesidad actual; es una diplomacia nue-
va que tiene que estar al tanto de
los problemas sociales y de las as-
piraciones del pueblo. Los gobiernos
necesitan estar informados de la po-
lítica social de los países con los • que
tienen relaciones diplomáticas, y de
aquí el origen de estos agregados so-
ciales, de írabajo, obreros, efe.» que
con tocios estos nombres se les de-
signa.

El iniciador fue A. Thomas, quien
envió a 'Londres n Paul iViantoux, au-
tor cié un estudio sobre la revolución
industrial en Inglaterra. En 1939, In-
glaterra manda a París el primer «la-
bour aliadle»; en 1942 envía un agre-
gado de trabajo A Washington, y des-
pués de la liberación de los países
europeos, el Gobierno británico, a ins-
tancias de M. Bevin, nombra misiones
diplomáticas sociiles en varios países
continentales. De igual forma actúan
los Estados Unidos, y posteriormente
varios países siguen el ejemplo; así:
Argentina, Austria, Egipto, Italia, Po-
lonia, Suiza, Checoslovaquia.

Las funciones y modalidades de esta
institución varían según los países, pe-
ro las analogías son mayores que las
diferencias. Las funciones son, de ma-

nera primordial, informativas s de la
política social, legislación cíe trabajo
y seguridad social del país en que re-
side para su propio gobierno, así co-
mo sobre la evolución y tendencias
sindicales; de igual forma tiene que
estar pronto a informar a las adminis-
traciones del país en que está acredi-
tado sobre las mismas circunstancias
de su propio país.

Para cumplir esta doble tarea, el
agregado social tiene que reunir de-
terminadas cualidades personales, en
la determinación de las cuales todos
los países están de acuerdo.

La secunte sacíale en I Checoslovaquia.
Páginas. 1ÍÍ2-198.

La ley checoslovaca de 15 de abril
de 1948 sobre seguros sociales marca
una etapa de especial importancia en
la legislación social del país, consti-
tuyendo una participación al desarro-
llo internacional de Ir. seguridad so-
cial. Los principios adoptados en k
Conferencia internacional de Trabajo,
en su decimosexta sesión en Fiíade.lfia.
de ry44, inspiran eí nuevo régimen
de seguridad social aplicado en este
país.

Se puede resumir así la ley citada:
Toda la población trabajadora queda
asegurada sin distingo de ninguna cía-
se. intensificación de las prestaciones,
tanto en especie come en metálico.
Las prestaciones deben responder al
principio moderno de (.necesidad so-
cial», es decir, nivel de vida, perso-
nas dependientes de esta prestación...
Organización de las antiguas institu-
ciones de seguros sociales en un orga-
nismo asegurador único: «Institución
Central de Seguros Nacionales». Crea-
ción de un régimen financiero que res-
ponde a la nueva estructura de la eco-
nomía nacional.
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Val. XXXVIII, mira. 3, septiem-
bre; de 1048:

ROSTAS, L.: Comparación de la pro-
ductividad entre varios países. Pá-
ginas 323-350.

El presente artículo se basa en la
encuesí2 efectuada por el Instituto
Nacional de Investigaciones Económi-
cas y Sociales de Londres de 1944 a
11546, cuyos ciatos y cuadros se re-
producen eu las páginas de la Re»
vista hiternacionñl del Trabajo. Se
pone de relieve la importancia de la
comparación internacional en este res-
pecto, recordando que el Consejo de
administración de ia Oficina Interna-
cional de Trabajo ha incluido en el
orden del día de la séptima reunión
de la (.Conferencia internacional de
Estadígrafos del Trabajo» (octubre de
1949) la compilación de ios datos es-
tadísticos sobre rendimiento de la ma-
no de obra.

De la exposición se deduce la in-
suficiencia de datos e información con
que se cuenta y la relatividad de las
cifras y métodos de investigación.

BLOCH, Max: Lo¿- seguros sociales
en Alemania después de la guerra.
Páginas 350-398.

Durante la guerra se notn la falta
de un plan general, pues el sistema
alemán de seguros sociales tuvo que
adaptarse y absorber los sistemas de
seguros de les países ocupados o in-
corporados al Reich, hubo que regla-
mentar las relaciones con los países
en esta materia, etc. Pero dejando es-
tas cuestiones, que hoy tienen un va-
lor teórico, a partir de la guerra se
condiciona la evolución de los segu-
ros sociales alemanes por la división
de Alemania en zonas de ocupación,

la pérdida de las reservas y la ines-
tabilidad de la situación monetaria,
así como ia necesidad en que se ven
las instituciones de seguros sociales
de resolver nuevos problemas: falta
de personal capacitado, lentitud y fal-
ta de unirormidad de la actividad le-
gislativa ; régimen aplicable .a los in-
válidos de guerra, ayuda a las vícti-
mas del nazismo, seguro de las per-
sonas que trabajan para las potencias
ocupantes, proscritos y refugiados, per-
sonas desplazadas, etc., etc.

No se ha publicado un plan de
reforma a fondo del aistema alemán
de seguros sociales. Algunos planes
han sido elaborados en las distintas
zonas, y un plan de reforma del Con-
sejo de Control que no se expone
en el presente artículo por diferentes
razones.

Vol. XXXVIII, núm. 4, octubre de
1(148:

JM. trigéshn&primera reunión da la
Conferencia Internacional de Traba-
jo. Págs. 409-558.

Hl orden del día comprendía, ade-
más de las cuestiones generales (Me-
moria del Director general, asuntos
financieros y de presupuesto y apli-
cación de Convenios), la organización
del Servicio del Empleo (segunda dis-
cusión) y revisión del Convenio (nú-
mero 34) relativa a las agencias re-
tribuidas de colocación, 1933; Orien-
tación profesional; Salarios (informe
general, cláusula del salario equitativo
en los contratos celebrados con ¡as
autoridades públicas y protección al
salario); Libertad de asociación y pro-
tección al derecho sindical; Trabajo
nocturno de las mujeres y niños;
privilegios e inmunidades de la Or-
ganización Internacional de Trabajo.

El Consejo de administración desig-
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nó como Director general de la Ofi-
cina al señor David A. Morse, su-
cediendo al señor Edward Phelan.

FAÜQUET, G.: Las instituciones
rativas en la economía y sn la !<?-
Salación. Págs. 558-573.

Es un hecho conocido la extensión
del movimiento cooperativo en todos
los países, así como la importancia
creciente de las instituciones coopera-
tivas en el conjunto da la economía,
llegando incluso a figurar la coopera-
ción en cláusulas constitucionales, co-
mo, por ejemplo, en el Cantón de Zu-
rich (18 de abril de 1869), luego Sui-
za, en 1947, en la Constitución fe-
deral; Italia, en 1." de enero de 1948;

Portugal, China, Costa Rica, Cuba,
Guatemala, Panamá y Venezuela. Al
lado de estos países, en los que el
Estado aplica un régimen general de
libertad económica, con ciertas limi-
taciones de mayor o menor importan-
cia, se cita un grupo de países en
los que la Constitución contiene cláu-
sulas cooperativas y el Estado se ha
hecho cargo de toda la organización
general ele la economía: Constitucio-
nes de la U. R. S. 3., Yugoslavia,
Bulgaria y Checoslovaquia.

Se termina la exposición con el pro-
blema de las relaciones de las insti-
tuciones cooperativas con las demás
formas económicas y la actitud adop-
tada en vista de la creciente interven-
ción estatal en la organización de la
economía.

REVISTAS FRANCESAS

Droit Soda!

íinero de 1948:

DURAND, P.: IM, dissolution de l'litat:
III. L'État devant les puissanecs
professionettes.

Refiérese a la hostilidad de la Re-
volución francesa hacia las agrupacio-
nes profesionales, destacando lo acer-
tado de sus previsiones, por cuanto
toda agrupación tiende, por naturale-
za, a oponerse al Estado, tendencia
agravada en los actuales poderosos
sindicatos, sujetos a influencias y di-
rectivas que escapan a cualquier con-
trol, por lo cual éstos no pueden,
a la vez, estar en el Estado para ejer-
cer una influencia y hallarse fuera de
él para disponer de una completa li-
bertad de acción.

DONNEDIEU DE VABRES : La Radie
diffuskm.

Analiza el autor la función social
de la radiodifusión y su carácter po-
lítico como medio técnico de acción so-
bre las masas con carácter mundial.
Preconiza la libertad de la radio como
cualquier otra forma de expresión del
pensamiento.

Suplemento de enero de IU48:

Estúdianse en este suplemento, por
diversos autores, las líneas directri-
ces y los organismos fundamentales
de la Organización Económica Inter-
nacional, destacando el estudio del
Plan Marshall, de los acuerdos de
Bretton Woods, del Consejo Econó-
mico y de las organizaciones inter-
nacionales de Agricultura y Alimen-
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tación, Transporte y Comercio. Ter-
mina con una noticia tan interesante
para Francia como es el «préstamo y
arriendo».

Febrero de 1948:

DURAND, P.: ha cüssolukion de l'Éiai:
IV. L'État dans la Société interna-
tiomtle.

Continuando la serie de artículos
sobre la transformación del Estado
moderno, Durand analiza la posición
de la sociedad política dentro de una
estructura internacional «demasiado
lenta y demasiado poco eficaz».

VEAUX, Daniel: Le role des Comités
d'entreprise duns les Sociútés ano'
ny'iv.es.

Preocupado el autor por el proble-
ma de la accesión de los trabajadores
a las tareas directivas de ias empre-
sas, tras constatar la insuficiencia del
derecho comercial actual para regu-
lar estas nuevas necesidades, se ocupa
de la «affectio so&etatis» de los asa-
lanados, del accionariado obrero, del
concepto sociedad-institución como es-
tadios previos de la función del co-
mité de empresa en el control de las
sociedades anónimas, núcleo medular
de su estudio.

RIVF.RO, J.: ha réglamenUxtion de la
greve.

Con motivo de un párrafo del preám-
bulo de la Constitución francesa de
1946, «el derecho de huelga se ejer-
ce en el marco de las leyes que lo re-
glamentan)', se hace un análisis de
aquel derecho, especificando las nue-
vas concepciones y, sobre todo, la
posición del poder político frente al
mismo, con particular referencia a los
casos en que dicho poder coincide
con el poder económico y cuando las
consecuencias huelguísticas afectan al
interés general.

Mar/o de 1948:

SAUVY, Alfred: La situation econo*
tnique. .

Analízanse en este trabajo el mo-
vimiento de Jos precios, Ja distribu-
ción de los productos, el movimiento
huelguístico y las consecuencias po-
líticas del mismo.

Abril ele 1948:

REVOL, f.: he fonctíonnement du Con-
seü économiqite.

Estudia, en primer lugar, la orga-
nización y régimen del Consejo sobre
la base del nuevo reglamento de ré-
gimen interior: el «bureau» y las co-
misiones. Pasa, seguidamente, a exa-
minar el funcionamiento. Y termina
ocupándose de las posibilidades del
Consejo y de la trascendencia y re-
sonancia de su actuación como «ins-
titución indispensable en un Estado
democrático moderno»., dado que per-
mite asociar a todas las ramas de la
actividad de un país para alcanzar la
prosperidad y la justicia social.

Mayo de 1948:

RRUTER, Paul: IJX nouvelle organisa-
tion de la Marine Marchande.

Tras plantear las necesidades de
l-'rancia en esta materia y estudiar
la estructura de la industria francesa
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de transportes marítimos, así como
'as posibles soluciones a sus probíe-
mas, da una amplia reseña dcí ré-
gimen instituido por la Ley de 28 de
febrero de 194S; órganos, atribucio-
nes y régimen de las grandes compa-
ñías con participación del Estado.

VENTHNAT, iVÍ.: La situatíon de
tlustris aéroriduiiqv.e francaüe.

La estructura de la industria, la
«politización» de las fábricas naciona-
lizadas y la calidad del material son
los temas de uue trata este trabai'o.

Junio de 1948:

BOISDIÍ, R.: Fonclion de l'GYganisa*
lion professionualle.

Define e! concepto, señala los fines
y da una amplia noticia de las renli-
zaciones alcanzadas.

IVÍ. J. R.: C(ml rf prh daña les
entrepHses publiques.

Tama candente en la actualidad po-
lítica francesa, considera el autor p.I
problema y enfoca las posibles solu-
ciones, tanto desde un pinito de vista
teórico como práctico.

Juiio-agosro de1 1948:

ARON, Raymond: Primante de VEco-
nomique.

Critica la política del Gobierno fran-
cés que busca soluciones sociales a
problemas esencialmente económicos, y
tomando como ejemplo la reducción
de la jornada de trabajo a cuarenta
horas, hace ver cómo las medidas so-

ciales —reformas sociales— destinadas
a satisfacer las exigencias de la clase
obrera pueden producir efectos con-
trarios a los deseados, al arrastrar el
alza de los precios. Es problema de
producción, y éste, en gran medida,,
de utillaje y organización. Y siempre,
en la base, ra/.ones económicas que
llevan a una conclusión: la paz so-
cial exige, ante todo, el progreso eco-
nómico.

ANÓNIMO: Se ocupa de U Confe-
deración general de la Agricultura, ha-
ciendo historia de la misma, su orga-
nización y aspectos actuales y los pro-
blemas de estructura y de. cuerpos in-
termedios que. le son anejos.

VEDKL, Georges: Le rcglement inté-
neuy des Comitís d'antrcpñses et la
protection des minoriiés.

Se ocupa de las experiencias de los
comités de empresa, sentando el prin-
cipio de la competencia del Comité
para elaborar su reglamento interior,
que debe limitarse estrictamente a
cuestiones interiores, sin modificar las
condiciones de elección de los delega-
dos, su estatuto y la competencia del
Comité. Y todo eilo sin olvidar la ne-
cesaria orotección de las minorías.

Septiembre-octubre1 de 1948:

GAZIBR, Francois: Le syndicálisme
daits la fonction publique.

Kl 'estatuto de funcionarios cié 1946
reconoce la facultad de sindicarse a
quienes desempeñan funciones públi-
cas, asociando a los sindicatos a la
gestión del personal e incluso a veces
A la marcha de los servicios. Total-
mente nueva la idea para la adminis-
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íraciór., es examinada, en sus antece-
dentes y consecuencias, por el autor,
que la aplaude sin reservas.

LAVIF-I.LIÍ, Romain: I-a niutualité. Sa
raisun d'ein, son avenir.

Tras una somera visión de los ante-
cedentes inmediatos del mutualisrno y
.sus actividades, señala el autor la par-
mjno'iicia del idea! mtiíiinü.sta, cada
vez más activo y operante, para ana-
lizar, a continuación, las modificacio-
nes de. la organización y del funciona-
miento de la mutualidad en Francia.

Noviembre de 1048:

Ivl. G. V.: f.tí enmpétence du Con'
seil d'lltaí en mutiére
{mbhcs économiques.

le servicts

Examina el autor el dictamen del
Consejo de Estado de 25 de junio de
iy,j", declarándose incompetente para
entender de la reclamación de la Com-
pañía General de Importación contra
decisión del Grupo Nacional de com-
pra de productos oleaginosos. El cual
da pie al autor para tratar de ¡os pro-
blemas de dualidad de jurisdicciones
que ¡a aparición de organismos de ca'
vácter corporativo, semipúbiieos-semi-
privados, viene a plantear en la actual
organización administrativa francesa.

BUQUET, Léon: Scdaires, niveuu de
vie el pohtiqiie des prix.

Destaca el profesor de la Facultad
de Derecho de Dijon la influencia del
desorden monetario en la situación real
•del problema de salarios y precios, que
por momentos se hace más grave y
agudamente, peligrosa. En el desarrollo
de su trabajo analiza la estructura de

ios salarios, su diferenciación, salarios
reales, precauciones que es necesario
adoptar para asegurar si! mantenimien-
to, consecuencias de los cambios sobre-
venidos en la estructura de ios sala-
nos, para concluir con un examen de
la política de salarios y de precios se
guida en Francia, constatando la ca-
rrera de unos y otros, para Iieg-ir a
la conclusión de que se impone reco-
nocer el fracaso de lo actuido hasta
el momento.

DESPLATS, Dr. B.: ¡A: sen-ice natio*
v.ol de Santé en A.ngletev't'e.

Se dedica este trabajo a la exposi-
ción de la organización del servicio
de sanidad según el plan Beveridge,
la situación práctica que se deriva del
mismo, las reacciones del cuerpo mé-
dico y e.l carácter de batalla nacional
a ganar que estos problemas han al-
calizado en el espíritu de los ingleses.

Diciembre ele 1948:

DUR/OJD, Paul: Vers le ¡•¿tciblissement
des procédures de conciliation et
d'arbitrage.

Poco más de unas líneas dedica el
autor a este interesante problema. Y
la clara visión del mismo y de sus
posibles derivaciones, hacen desear un
estudio más profundo y extenso que
sería de indudable interés y actua-
lidad.

DURAND, Paul: Les effets de la grew
sur le cont-rat de truvail.

En este segundo estudio que el pro-
fesor de Nancy publica en el número
que reseñamos de «Droit Social», tra-
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ta de ¡as tendencias jurisprudenciales
en la materia. Constata que reciente
mente la Jurisprudencia viene incli-
nándose por 1.1 idea de suspensión del
contrato, en sustitución y contraste
con ia posición que venía manteniendo
con anterioridad, que estimaba que di'
cho contrato quedaba roto como con-
secuencia de la huelga. El autor no
considera anormal la tesis actual de
los tribunales franceses, paro conside-
ra igualmente la conveniencia de pro-
teger las relaciones profesionales con-
tra las pasiones políticas. Analiza se-
guidamente el problema suscitado por
las faltas que cometan los huelguistas,
y ¡lega a la conclusión d?. que éstas
justifican, en ocasiones, la rescisión del
contrato. Termina destacando la ne-
cesidad de que se repule por la ley
el problema de la huelga y sus electos.

La Revns Hoinaies tí íiondes

Núm. 15, octubre de 1947:

ARCHAMBAULT, Paul: Le Tmvail de
leí ¡tímir.e. Págs. 247-255.

Aun cuando no ha variado sensi-
blemente - la afirmación es de! au-
tor- • el número de las mujeres traba-
jadoras, lo que sí ha sufrido cambios
es el reparto de este contingente fe-
menino entre las diferentes profesio-
nes. Kn i'rancia, como en otros paí-
ses, se recurre más a! trabajo feme-
nino por diversas razones: situación
demográfica, exigencias de los pro-
gramas de reconstrucción y restaura-
ción económica...

Hoy en día, la mujer trabaja cada
día más por vocación que por estricta
necesidad, y se reconoce la libertad
y el derecho de la mujer al trabajo,
pero también se oponen inconvenien-

tes a este trabajo por razones de or-
den familiar y demográfico. El conci-
liar estas divergencias de opinión y
circunstancias ha puesto de primer pla-
no la cuestión en Francia. Así, ha side
objeto de estudio por la «Unión Na-
cional de las Asocaciones familiares»,
por el «Congreso Internacional de la
Unión femenina cívica y social», por
las «Jornadas nacionales de la Unión-
de las mujeres francesas» y por eí
«Congreso mundial de la Familia y
la Población», de tendencias político-
sociales diferentes.

Chraniíiiic Sacia'e de Frasee

Núm. 5, 1949.

VACHERF.I , B.: L'évolution présente
du Syndicritisme. Págs. 341-338.

Las guerras del 14 y del 39 han
dado al sindicalismo conciencia de su
importancia nacional. Pero esa co-
laboración en las tareas fundamenta-
les de la Patria ha conducido, pos-
tcrioimenle, a divisiones dentro de
¡os sindicatos, las cuales demuestran
(jue introducida la política en los sin-
dicatos, éstos se-, debilitan.

Pero el momento económico ha
cambiado: el sindicalismo nació y se
ha desenvuelto en una economía ca-
pitalista, que hoy no existe, pues"
en la actualidad la intervención del
Estado y la organización de las fuer-
zas que se mueven en el terreno-
económico ha modificado su estruc-
tura.

Se han modificado las relaciones
entre el sindicalismo y el Estado. Los
salaries se fijan por el Estado, y las
huelgas se dirigen más contra éste
que contra el empresario. Son un
medio de presión y así crece la di-
ficultad de distinguir la huelga polí-
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tica cié la puramente econózmca. Ssto
es una dificultad para k acción sin'
dical.

A pesar de la división, el sindica'
Iismo tiene une potencia considera'
ble, y ante la extensión de este pO'
der hay que plantear la cuestión de
la responsabilidad del movimiento
sindical ante sí mismo. El hecho es
que, por falta de preparación, el mo-
vimiento sindical no puede aportar
una colaboración eficaz a la solución
ele los problemas económicos. Ade-
más, tal como hoy se plantea el pro-
blema del sindicalismo en relación
con la política puede afirmarse que
está en juego su independencia.

DUBOIS, A. : Le Synclicalisme el la
cnirt.priF.cs co',tvMuv.ú.nlciYi'es. Pági-
nas 369-37:!.

El sindicalismo nace de la profe-
sión, y posteriormente sus asociados
tienden a la acción política y revolu-
cionaria. El sindicalismo deviene la
expresión ele las aspiraciones prole-
tarias.

Tal es el papel del sindicalismo
respecto a las empresas capitalistas;
pero, ¿ respecto a las empresas co-
munales?

En un marxismo teórico debería
desaparecer. En buena lógica, tam-
bién. Pero hay un problema técnico
involucrado en esa transformación en
que los obreros, habían de ser posee-
dores del capital. Sería precisa la co-
laboración y ésta no se impone: es
preciso negociarla. Se trata de hacer
al obrero asociado de la empresa, y
para realizar esta asociación el obre-
ro tiene un representante, el sindica-
to, que es su tutor. Sólo el sindicato
discute en pie de igualdad con el ca-
pital, y ' gracias al sindicato pueden
mejorar las masas obreras.

Por este medio, el sindicato puede

eliminar las empresas capitalistas, ya
que es posible conducir a la empre-
presa a un estatuto de asociación. El
gran argumento del capitalismo (la li-
bre empresa) se puede conservar, pe-
ro lo intolerable es la facultad de e;:-
plotación permanente e indefinida. Ca-
da vez que el contrato de asociación
llegue ;>. su fin, cíese a los obreros la
facultad de renovar la asociación con
los mismos aportantes o con ciros.
Llegará un momento en que los obre-
ros puedan constituirse en coopera
tiva o en comunidad de trabajo.

NOUAT, R.: l.e syv.dicalismc italie.n
apres la scission. Págs. 373 a 380.

La ruptura de la unidnd sindica!
italiana es un hecho real, lamentable y
lamentado por los dirigentes.

La política en los sindicatos les ha
corrompido. Todos los partidos polí-
ticos tienen sus propios escaños sin-
dicales.

Precedió a la ruptura formal una
serie Je huelgas y disturbios. El 22
de juiio de 1048 el Consejo Nacional
de la A. C. I... 1. constataba la o.rup-
tura definitiva de la unidad sindical».
La C. G. I. L. adoptó una resolución
que eliminaba a los cristianos de toda
carga y función sindical.

Los trabajadores cristianos han
adoptado dos soluciones: una, de ac-
ción y otra de. espera; aquella con
más adeptos. Han procurado organi-
zarse fuera de la C. G. I. C.

Los trabajadores socialistas también
han adoptado dos tendencias: una,
de orientación muy izquierdista (so-
cialistas de Nenni), y la otra, de «uni-
dad sindical en la libertad», patroci-
nada por los socialistas cíe Saragat;
éstos se pronuncian contra la acción
comunista dentro de los sindicatos.

En el Segundo Congreso del A. C.
L. I. se ha aprobado una ¡noción a
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favor del sindicato libre y democráti-
co, urente al sindicato confesional.

Las condiciones íi^t exigiría un sin-
dicalismo libre son una real capaci'

dad sindical, un?, estricta limitación
del papel de las organizaciones para-
sindicales y la incompatibilidad de las
funciones sindicales y políticas.

REVISTAS ITALIANAS

La Cb-iüfó Oaítoiüea

Roma

Vol. I, cuad. 2.368, septiembre de
1949:

RRUCCUI.URI, A.: Jí problema della
disoccupa&one. Págs. 364-379.

E! autor se refiere de un modo es*
pecia! a los remedios empleados para
reducir y atenuar el volumen de los
desocupados.

Siguiendo ¡as teorías de Makhns se
cita el <;Birth Control», claro es que
criticándolo, pues países con gran den-
sidad demográfica, tienen pocos para-
dos, y viceversa; además, se ha no-
tado que un descenso en la natalidad
va acompañado de tina debilidad en
la industria y en el mercado. De to-
das formas, Brucculeri es poco afortu-
nado en su ejemplo, pues cita a Bél-
gica como país con gran población por
kilómetro cuadrado, y en el que ape-
nas hay paro, cuando las estadísticas
recientes nos dan una mayor cifra de
parados.

Otros paliativos pueden ser: empleo
de técnica industrial que exija mayor
número de brazos, mejora en la orga-
nización de los seguros sociales, con-
trol de las ciertas de1 trabajo y dis-
minución de jornada, del trabajo fe-
menino. ..

Medio específico empleado de un
modo relevante en Italia es la inten-
sificación de las obras públicas (Pfcm

Fanfani para incrementar el empleo,
facilitando la construcción de viviendas
para los trabajadores) y la emigración
exterior y transoceánica. Plantea esta
medida problemas políticos, morales y
económicos que un buen encauzamien-
to de la misma debe resolver.

Para la solución integral y radical
del problema, dice el autor, no basta
el empleo de las medidas enunciadas;
hay que atacarlo en su raíz, es decir,
llegar al etiuilibrio entre capitai y tra-
bajo. Italia tiene una estructura pro-
dtitiva con un nivel bastante bajo de
capita'ización y con un índice reducido
de industrialización; así, el problema
italiano exdece de los límites naciona-
les y necesita ayuda de. los países ame-
ricanos (Plan Marshall), y cié una in-
tervención de la Organización de las
Naciones Unidas para lograr una coor-
dinación económica internacional (dis-
tribución de mano de. obra, materias
primas, legislación migratoria, acceso
a territorios coloniales).

Prevideaza Sacíale

Roma

Año IV, niím. ?., marzo-abril de
1948 :

GORIN!, Bruno: ha previdenZa sociale
v.L'i rapportí internaf.ior.ali. (La pre-
visión .social en las relaciones inter-
nacionales.) Págs. 39 a 41.

Observa el autor previsión
social produce dificultades de diversas
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-clases en las relaciones internaciona-
les. Así. por ejemplo, ocurre que los
países ricos er. materias primas y que
pueden asegurar a sus obreros un
régimen espléndido Ge previsión so-
cial» incluyen, su coste en ei precio
de sus mercancías, imponiéndole de
este modo sobre los países que se
ven obligados a importar materias
primas. Otro problema, propiamente

jurídico, con.siAic ;a evitar qu<̂  eí
traslado de un obrero de un priís
a otro le haga perder derechos a la
previsión social ya adquiridos o, al
menos, en trance de adquirir. El ar-
ticulista propone, a fin de resolver to-
das las dificultades inherentes a la
materia, un «Instituto Internacional
para la unificación del Derecjhc de se-
«estiro socialo, así como una «Caja ín-
ter:, icional de seguro social».
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